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Salud Pública y Asistencia So-;;:ial 

CONTENIDO 
SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Acuerdo N9 6fi5.-Julio de 1971. 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDOS NO 115 ai136.-Julio DB 1971. 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdo N~' 605 ACUERDOs NQ 994 al1033.- Sept(embre1y Octubre DE 1966. 

Tegucigalpa, D. C., 19 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la RepUblica, en aplicación del 
Articulo 21 de la Ley Orgánica de la Proveeduria General de la Re

pllblica, 
ACUERDA: 

Di8peDIU' el U80 de la Proveedurt.a Ge~ral de la República, en 
111 compru de medicinas, equipos y materiales, que hagan los Hoa. 
pitalea que a continuaclón se detallan: 

HOSPITALES ESPECIALIZA.DOS 

AVISOS -

IIOSPITALES GENERALES 
HOSPrr AL GENERAL SAN FELIPE 

" 

--comuniqueae. 

DR. LEONARDO MARTJNEZ V. 
DE OCCIDENTE 
SANTA BARBARA INTEGRADO 
ATLAN'l'IDA INTEGRADO 
DR. SALVADOR PAREDBS 
SAN FRANCISCO INTEGRADO 
SANTA TERESA 
DEL SUR. 

RAMON E. CRUII 
... INSTITUTO NACIONAL DEL T0RAX 

BOSPITAL NEURO-PSIQUIATRIOO 

MATERNO INFANTIL 

El Secretario de Estado en los Despa.ch011 de Salud Públlea y 
Alli.stencla Social, 

Refacines Exteriores 

Acuerdo NQ 115 

~pa, D. C., 2 de julio de 1971. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

H L-Nombra.r a la señorita Doris Armida 
H ~. Otielnista de la Embajada de 

Obduraa en la RepúbUca de Costa Rica 
a ~ del 16 de julio del año en curso: 

·-LA nombrada de 
tope ~ vengará el sueldo 
de Ecreaos en el Presupuesto General 

3 e Ingresos vigente. 
·-Autonzar la 

'-ntce cJn cantidad de (L 350.00) 
P&r& cuenta lemplraa exactos 
· sua gastos de t 1 ' 
,. el ras a do e instalación 
. -.!edetdad T 
JQ8é Costa e eguctgalpa a San 

' R.iea.-comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 
El !'ooretar¡ 

dt Reaaaa 0 
de Estado en el Despacho 

nea Exteriores. 

-
Acuerdo N• 120 

~n.c 23doj 'lota la ' ulio de 1971. 

..... .......datn•-·~-~ Cubas - ...... ta por el ec. 
Turetos, del cargo 

de Cónsul General de Honduras en San 
Francisco California, Estados Unidos de 
Norte América, 

El Pr-esidente de la República, 

ACUERDA: 

l.-Aceptar a partir del primero de 
agosto del af\o en curso, la renuncia de 
que se ha hecho referencia, rindiéndole 
las más expresivas gracias al Coronel 
Napoleón Cubas Turcios, por sus buenos 
servicios. 

2.-Autortzar la cantidad de (L 900.00) 
novecientos lempiras exactos, para sus 
gastos de traslado y los pasajes de el y 
su fa milla de San Francisco California a 
Tegucigalpa.--Comuniquese. 

RAJ.lON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despaeho 
de Relaciones Exteriores, 

ADdrés Alvarado l'uertA> 

Acuerdo W 121 

Tegucigalpa. D. C.. 23 de julio de 1971. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

1.--Caneel~r A. la ~ftora Vireinla Pineda. 
Carlas, del cargo de Agregada Cultural 

G. O.Orlo c. 

a la Embajada de Honduras en España. 
a partir del primero de agosto del afto e-n 
curso. 

2.-Autorizar la cantidad de (L 300.00) 
trescientos lempira.s exactos, para sus gas
tos de traslado, y el pasaje de venida de 
Madrid, EspaJia a Tegucigalpa.-ComWll
quese. 

RAMON E. CRW 

El Secretario de Estado en el Despacba. 
de Relaciones Exterfot-es, r 

Acuerdo N 9 126 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 1971.. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

l.-Nombrar a la señora Blanca Lkffa 
Noiasco de Guzmán, en el puesto N(' 214T 
de Oficinista Mecanógrafa I de la Repre-
sentación ante la Comisión Interamerteaaa 
de Mujel'eS, dependiente de esta Secretarl1t 
de Estado, a partir del 1• de agos"-o cter 
afio en curso. 

2.-La. nombrada devengará el suelñ ... 
de L. 230.00 mensuales, corresponcflent '' 
al sueldo máximo de la escala de sa.ta.ri.c·s 

FIUIIJ 1J ltJ pdgifiiJ N9 6 

DEGT
Rectángulo
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LA GACETA- REPlJBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE JULIO DE 1971 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que tendrá veri· 
ficativo en el local que ocupa este J uz
gado, el día diez (lO) de agosto del 
año en curso, a las diez de la mañana, 
en la demanda de desahucio y pago 
de renta de alquileres, promovida 
por la señora Rosa Kafati, contra el 
señor Carlos Galicia, en su carác· 
ter de Representante Legal de la fir
ma comercial "Distribuidora Caribe 
de Honduras, S. A.", se rematará en 
pública subasta los siguientes bienes 
muebles: Trece mil treinta y tres 
frazadas, trece mil trascientas noven
ta y ocho toallas y ciento cuarenta 
y cuatro batas, de varios tipos; un 

escritorio ejecutivo de madera, de 
vidrio color gris marca Rosago; 

' ' dos escritorios secretariales de metal, 
color gris, marca Rosago; una mesi
ta de metal, color gris, marca Pra
do; un archivador de metal, de cua· 
tro g a v e t a s, color gris, marca 
Rosago; un archivador de metal, de 
dos gavetas, de color gris marca 
Rosago; un tarjetero de metal, pe
queño~ color gris, marca Rosago; 
una papelera de correspondencia de 
metal, color gris, marca Rosago; 
una silla giratoria ejecutiva, color 
gris, de metal, marca Rosago; una 
silla de metal fija, marca Rosago; 
dos sillas de metal y plástico; habién· 
dose valorado dichos bienes muebles, 
en la cantidad de Noventa y Cuatro 
Mil Quinientos Veintiún Lempiras 
(L 94.521.00), y se advierte que por 
ser primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 

BANCO CENTRAL D.E HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., Honduras. c. A. 

24 DE JUNIO DE 1971 

·• COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIROS MONEDA METALICA 
Comprm Vellta: Compra Venta Compra Veata: 

U. S, Dólar .. ,_ L 200 L 2112 L ~.03 L 202 L \.98 L '2.02 
Colón Salv. 0.7920 O" o 80 --o-- 0.7920 0.80 
Quetzal . 1 98 2.00 2.00 --o-- 1.98 2.00 
Colón C. R. 0.298868 0.301887 o 301887 --o-- 0.298868 0.301887 
C6rdobo:s 0.282857 B.285714 o 285714 --o-- o 282857 0.285714 
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 --o-- -<>--

. Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onzo: Troy iQ:ual a.: 31.103 t¡rCIIlol 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina 
Franco F'ranc•s 
Franco Belga 
Franco Suizo .. 
Marco Alemán 
Flor!n Holandés 
Corona Sueca 
Lira ... 

Peseta ..................................................... . 
Dólar Canadiense ___ ........ - .......... . 
Yen ...................................... R 

NOTAS 

DOLARES 

' 2.4195 
0.1810 
o 020085 
0.2447 
0.2855 
02802 
0.1936 
0.001603 
0.0144 
o 9775 
00028 

LEMPII!AS 
L 4.8390 

o 3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
o 5604 
0.'?.876 
0.003206 
0.0288 
0.9550 
0.0056 

l.-LOs giros en Dólares librados a cargo de bancos costarricenses serán acredi
tados al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del Ftrst Na
tional City Bank de Nueva York. 

S.-Para evitar especulaciones frenterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pa1s al pre
cio de Nueva York, menos los gastos que ocasione su manejo. 

ALE.IANDRO Al\MUO PINEDA, 
Jefe del Depto de Cambios. 

terceras partes del avalúo.-Teguc¡. 
galpa, D. C., 23 de julio de 197¡ 

Marco T ulio Pino 
Secretario. ' 

Del 26 J., al 5 A. 71. 

VENTA EN PUBLICA SUBASTA 

El infrascrito, Secretario del Jll!
gado de Letras Secciona!, al público 
e? g~nera~ hace saber: que en au
diencia senalada para el día martes 
tres del próximo mes de agosto del 
año en curso, a las nueve de la ma
ñana, en el local que ocupa este 
Juzgado de Letras Secciona!, se veri. 
ficará la venta en pública subasta del 
siguiente inmueble: "Un solar sit~ada 
en la calle Cabañas de esta ciudad, 
el cual mide sesenta y nueve pies de 
largo por cincuenta y tres de ancho, 
limitado al Norte, casa y solar dd. 
Banco Atlántida, S. A., antes de Flo
rián Davadí, calle Cabañas de por 
medio; al Este, casa y solar de lleJ. 
nabé Amaya, hoy de George Cassis 
hijo; al Sur, con solar que fue del 
Licenciado Héctor E. Bustillo, ante~ 
de los herederos de Eugenio Tell., 
hoy de doña Carmen de Cálix Oliva, 
y; al Oeste, con casa y solar de Wi. 
lliam S. Bennett, antes de Alberto 
Hess, hoy de Carlos Salomón, aveni• 
da Guatemala de por medio; en el 
referido solar se encuentra construida 
una casa-salón de concreto que forma 
esquina frente al Banco Atlántida, de 
cincuenta por treinta y cuatro pies de 
extensión y trece pies d~ altura, di· 
v>dida en departamentos de madera, 
con baño e inodoro anexos, es de 
concreto el pie, embasamiento, piso, 
columnas, cabeceras y ventanas 1 
puertas, viga de madera y mesa de 
comiza y entrepaños de columna a 
columna, puertas de madera, rOñ tra· 
galuces y las de] frente de vidrio, 
con las ventanas de aH'ás de madera 
y varillas de hierro; toda la arms2!ÍII 
de madera, con techo de zinc y cielo 
razo de celotex, poseyendo la casa 
servicios de agua y luz eléctrica; en 
dicho inmueble están efectulllld~ d 
joras y amplia6ones". La pro¡»eda 
a venderse en pública subasta se el!" 

cuentra inscrita bajo el número Cu• 
tro Mil Cuatrocientos O eh en 1 a·' 
Ocho ( 4488), a folios Cuatrocien\0! 
Ochenta y Siete y siguieNte ~el Tod: 
XV del Reaistro de la Prop1edad 
esta Secció~ Judicial. S• advierte~ 
para verificarse dicha venta sef\'1 ias 
como precio base el fijado porT ... 
partes, que en este caso es de 
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""' . Exactos.-Tela, 28 de 
Mil~mpnas 
o 'A de 1971. ¡1111-

M anuel A. Recarte, 
Secretario. 

DeJlO J. al 2 A. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa-

tes Y
. Marcas de Fábrica, depen-

ten . 
die te de la Secretaría de Econonua, 

n . tin 
hace saber: que con fecha vem u~~e 
de junio del año en curso, se adnntió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de ~ábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretana de Econo
mía.-En representación de la com
pañía The J. B. .Williams Company 
Jnc., una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Nueva York, manufacture
ros, induatriales y comerciantes con 
oficinas en el edificio de The General 
Motors Building, 767 Fifth Avenue, 
en la ciudad, condado y Estado de 
Nueva York, Estados U n i d o s de 
América,según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: "SKOL", según 

5KOL 
el clisé y conforme al adjunto certüi
cado de registro N• 314.006 del19 de 

o • • 

JUniO de 1934, renovado en la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño o coiDr, ampara, distingue y 
protege una loción para evitar las 
quemaduras del sol y para estimular 
el color bronceado de la piel y para 
usar como loción para después de 
rasura.rse, marca que se aplica o fiJ"a 
a los artícul . os Y productos m1smos o 
a los art• u1 ' 

IC 08 Y productos en sus envases .. 
. • recipientes, receptáculos ca-
J&s, latas p t • fardos ' aque es, empaques, sacos, 
~ ti • bultos Y envoltorios que los 
~n enen por medí d . . 
grabados' . o e 11npres10nes, 
relieves ' e:::etas, marbetes, placas, 
las 0~ ~ pados, estarcidos y en 
te acost 0:;:'as Y modos generalmen
la ind ~ ados en el comercio y en 
...._ ustria, Para t o d o lo cual se 
~"'6an los de . 
ley.-T . mas dDCumentos de 
iunio d~pa, D. C., veintiuno de 
nno.-(f) Jo nov~ientos setenta y 

rge Fidel Durón, Carnet 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veintinueve de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Economía.-En re
presentación de la compañb Bud Antle Inc., una corporación 
organizada y existente conforme a las leyes del Estado de 
California, manufactur('ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en la ciudad de Salinas, Estado de California, 
Estados Unidos de América, según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco· a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: "Bud" y diseño, según el clisé, marca 

i~ ~l 
... \' • 1 

i 
1 

que sin distinción de t:1maño o color, ampara, distingue y 
protege frutas frescas y legumbres, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mismos, o a los envases, re
cipientes,. receptáculos. cajas, latas, paquetes, empaques, 
sacos, fardos, bultos y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estar<'idos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de junio de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N• 123". Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1971. 

21 y 31 J. y 10 A. 71. 

N• 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 
de 1971. 

Adá:n. López Pi:n.eda, 
Registrador. 

21 y 31 J. y 10 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de Pozuelo, Socie
dad Anónima, domiciliada en la ciu
dad de San José, República de Costa 
Rica, veng.o a pedirle el registro de la 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

REi\LEZi\S 
para distinguir: todo tipo de galletas 
y dulces; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el c.omercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 101!1 
dem.ás documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para Los efectos de 
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Jey.-Tegucigalpa. D. C., 1• de julio 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

21 y 31 J. y 10 A. 71. 
; .• ¡..;.,:,~~' t 

El infrascrito, Registrador' de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía. -
En representación de Pozuelo, Socie
dad Anónima, domiciliada en la ciudad 
de San José, República de Costa Rica, 
vengo a pedirle el registro de la marca 
de fábrica, consistente en las pala
bras: 

SURTIDO DULCE 
para distinguir: todo tipo de galletas 
y dulces; y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por m e di o de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma a¡;ropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en Jo conducente, Jos 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
junio de mí! novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para Jos efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 1• de julio 
de1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

21 y 31 J. y 10 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
julio del año en curso, se a<lmitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.-
En representación de Parfums Carven 
laternational Division, domiciliada 
en la ciudad de París, Francia, vengo 
a ;>e<lirle e] registro de la marca de 
fAbrica, consistente en las palabras: 

MA GRIFFE 
para ílistinguir: productos de perfu
mería, de belleza; jabones, arreboles, 
lápices para labios ,aceites esencia
les. cosméticos, lociones para el ca-

bello, dentífricos, desodorantes, desin
fectantes; productos farmacéuticos, 
veterinarios e higiénicos; productos 
dietéticos para niños y enfermos; em· 
plasto~, material para vendajes; ma
teria] para empastar dientes y para 
impresiones dentales y preparaciones 
para destruir maleza y animales da· 
ñinos, y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual· 
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., cinco de julio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da. 
ni e] Casco L., Carne! N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 12 ele julio de 1971. ·Adán López Pineda, 

Registrador. 

31 J., lO y 20 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economír., 
hace saber: que con fecha doce de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar· 
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de Parfums Carven 
lnternational Division, domiciliada 
en la ciudad de París, Francia, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

VETIVER 
para distinguir: productos químicos 
destinados a la industria, la ciencia, 
fotografía, agricultura, horticultura, 
silvicultura; abonos para tierras (na
turales y artificiales); composiciones 
extinguidoras; temples y preparacio
nes químicas para soldadura; produc
tos químicos destinados a la conserva
ción de alimentos; curtientes; sustan
cias adhesivas destinadas a la indus· 
tria; productos farmacéuticos, veteri
narios e higiénicos; productos dieté· 
ticos para niños y enfermos; emplas
tos, material para vendajes; material 
para empastar dientes y para impre· 
siones <lentales; desinfectantes, prepa· 
raciones para destruir maleza y ani
males dañinos; cuero e imitaciones de 
cuero y artículos de estos materiales; 
pieles, maletas y valijas; paraguas, 
sombrillas y bastones; látigos, arne
ses y guarniciones; pequeños utensi-

lios y recipientes portátilea para la 
casa y la cocina ( que no sean de lile
tales preciosos ni enchapados); peille¡ 
y esponjas; cepillos (excepto pince. 
]es); materiales para ]a fabricación de 
cepillos; ;,"trumentos y materiales P•· 
ra la limpieza; viruta de hierro; cris
talería, porcelana y mayólica; mue. 
bies, espejos, cuadros; artículos de 
madera, corcho, caña, junco, tnirnbre, 
cuerno, hueso, marfil, ballena, esta· 
maso o conchas, ~mbar, nácar, espu· 
ma de mar, celul01de y sucedáneos de 
todas estas materias; tejidos, coberto. 
res de cama y de mesa; artículos 
textiles; vestidos, ropa, botas, zapatos 
pantuflas; juegos, juguetes; artículo; 
de gimnasia y de deporte (con exctp
ción de ropa): ornamentos y decora. 
ciones para árboles de navidad\ ctt· 
veza, cerveza ligera inglesa, cerveza 
inglesa fuerte y amarga; aguas mine
rales y gaseosas y otra' bebidas no al· 
cohólicas; jarabes y otras preparacio
nes para la fabricación de bebidas; 
tabaco bruto o manufacturado; ar· 
tículos' para fumadores y cerillos o 
fósforos, y la cual se plica a los ar· 
tículos y envases, cajas o empaques 
que los contienen, grabánd<Jla, impri
miéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y eJJ 

cualquiera otra forma apropiada eJJ 

el comercio. Presento el poder pan 
que se razone en lo conducente, _1~ 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., cinco de julio 
de mil novecientos setenta y uno.
( f) Daniel Casco L., Carne! N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

31 J., 10 y 20 A. 71'. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe_n
diente de la Secretaría de EconOIDI~ 
hace saber: que con fecha dooe de 

d ""la julio del año en curso, se a nuho 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Econorola.
En representación de Parfuw .~ 
International Division, domu• 
en la ciudad de París, Francia, v-,: 
a pedirle el registro de la mar; . 
fábrica consistente en hs pal r&S· 

VERT ET BLANC 
para distinguir: pro~uctos de )~ 
mería de belleza; ¡abones, áp , . el#' 
para labios, arreboles, aceJtes 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

!A GACEJ'l'A _ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE JULIO DE 1971 

'ticos lociones para el 
ciales, ~fic;s; desodoran!es~ de
cabe]lo, es· roductos farmaceutJCos, 
sinf~tan~os· ~ higiénicos; producto> 
vete~1?ar1 ara. niños y enfermos; em
dietencos ~terial para vendajes; ma
pla_~s, mara empastar dientes y pam 
ten e~ p dentales. y preparacio-
. presiOnes ' · 1 
un d truir maleza y amma "' spara es . 1 
ne . la cual se aphca a os 
dañmos; Y 

ca)·as y empaques que con-
en~ases. b , d 1 . . los productos gra an o a, ¡rn-uenen ', 
rimiéndola, estampandola, po~ me-

~io de etiquetas que se les adhle_ren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 

que se razone en lo conducente, para 
1 1

. 
1 demás documentos de ley Y e e 1• 
os e . d . 
sé.-Tegucigalpa, D. ., cmco e JU-
lio de mil novecientos setenta y uno. 
-(!) Daniel Casco L., Camet · · ·: 
N' 1'12". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de 
julio de 1971. 

Adán Lópá Pineda, 
RegiStrador. 

31 J., 10 y 20 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tlmtes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 

hace saber: que con fecha doce de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de Parfums Carven 
lntemational Division, domiciliada 
en la ciudad de París, Francia, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en las pal abra5: 

Chasse Gardée 
para distinguir: productos de perfu
~ría, de belleza; jabones, arreboles, 
laplC';s para labios, aceites esenciales, 
cosmet•cos, lociones para el cabello 
dentífricos; desodorantes, desinfec:. 
tantes; productos farmacéuticos ve
t~r.inarios e higiénicos; productos' die-
teticos ·-para mnos y enfermos; em-
pl~stos, m~terial para vendajes; ma-
tenal par d" . .a empastar 1entes y para 
1mp · d reswnes entales; y preparacione~ 
para d · •. estru1r maleza y animales da-
mnos· y 1 1 . 
, _ '. a cua se aphca a los enYa
se::-., caJas y 1 • empaques que contienen 
0

' producto b, d 1 rméndola s, ~ra an o a, Impn-

de . • estampandola por medio 
ehquetas ' . · 

Qlal . que se les adlHeren y en 
qu1era otr f . 

el co~ . a orma aprop~ada en 
-ercto Pr 1 ·- esento e poder para 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

A efecto de dar cumplimiento al Artículo 380, del Código 
de Comercio vigente, al público en general y los comerciantes 
en particular, se hace saber: que mediante Escritura Públi
ca autorizada por el Notario Sergio Zavala Leiva, en esta 
ciudad, con fecha nuev<> de junio de mil novecientos setenta 
y uno, se constituyó la ¡sociedad "Operadora de Restauran
tes, Sociedad de Responsabilidad Limitada", pudiendo usar
se el nombre comercial de "Operadora de Restaurantes, S. 
de R. L." y tendrá por finalidad la explotación de los nego
cios comprendidos entrr Restaurantes, Cafeterías, Refresque
rías o cualquier otro negoP-io de igual naturaleza. Se fijó un 
capital autorizado de VE-inticinco Mil Lempiras (L 25.000.00) 
y un capital mínimo de Cinco Mil Lempiras (L 5.000.00). Fue 
nombrado como Gerente de la misma el socio Pedro F. Ca
nahuati, quien tiene las más amplias facultales de represen
tación y ejecución. 

San Pedro :-:oula, 22 de julio de 1971. 

31 J. 71. 

que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., cinco de julio 
de mil novecientos setenta y uno. -
( f) Daniel Casco L., Carne! N' 112". 
Lo que se pone en conocí miento del 
público para los efectos de ley. 
Tegucigalpa, D. C., 12 de julio de 
1971. 

Adán L!.p<'Z Pineda. 
Regf_'litradnr. 

31 J., lO y 20 A. 71.. 

HERENCIAS 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, hago saber al 
público: que por sentencia dictada 
pcr este Juzgado el 24 de noviembre 
de 1969 · se declararon herederos 
ab intest~to a los individuos Rodrigo 
Hernán Cárcamo Murillo; Raúl Fe
lipe Cárcamo Murillo, María Teresa 
Cárcamo Murillo, y a los menores 
Luis Alonzo Cárcamo Murillo; Victo
ria Cárcamo ~ .. :lurillo; Juana Ros a 
Cárcamo Murillo; Santiago Cárcamo 
Murillo; Juan Angel Cárcamo Muri
llo y Dixiana Alejandrina Cárcamo 
Murillo; representados por su madre 
legítima María Murillo viuda de 
Ciir:-:amo, residentes en esta ciudad, 
en los bienes, derechos y acc1ones 
que dejara su padre legítimo don 
José Rodrigo Cárcamo Turcios, fa
llecido en esta ciudad, el 14 de octu
bre de 1969 ; y les concedió lo pose-

Lic. Carlos Jef/s Calderón, 
Apoderado Legal. 

sión efectiva de los bienes, derechos 
y acciones; sin perjuicio de otros de 
igual derecho. Los representa el 
Abogado Benigno R. Irías h., del 
Colegio de Abogados de esta nación. 

Se manda a publicar en La Gace
ta, para los efectos de ley.-Jutical
pa, 22 de julio de 1971. 

31 J. 71. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del departa
mento de Olancho, hago saber al 
público: que por sentencia dictada 
por este Juzgado, el 11 de marzo de 
1969; declaró a la señora doña Ro
sin da del Cannen Oseguera vda. de 
Erazo, residente en el municipio de 
San Francisco de Becerra, heredera 
testamentaria y conforme el testa· 
mento la declaró heredera y le con
cedió la posesión efectiva de la he
rencia de su esposo don L á z a r o 
Erazo Turcios, fallecido en esta ciu
dad de Juticalpa, el 17 de enero de 
1869; sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho. Y se 
manda a publicar en el diario oficial 
La Gaceta; para los efectos de ley, 
y la representa el Abogado don 
Ecnigao R. Irías, del C o 1 e g i o de 
Abogados de esta nación.-Jutical
pa, 22 de julio de 1971. 

31. J. 71. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 
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TlTULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho se ha presentado 
la señora Simona Espinal Vallada
res, so-licitando Título Supletorio so
bre el siguiente inmueble: Un terreno 
como de una manzana de supeficie, 
situado en la aldea El Loarque, Co
mayagüela, D. C., cuyos límites son: 
al Norte, Oriente y Sur, con propie
dad de los herederos de Antonio Es· 
pina!; al Poniente, con los mismos 
herederos de don Antonio Espinal, 
este terreno lo hubo por ocupación 
por más de treinta años consecutivos, 
cuidándolos, cercándolos, y cultiván
dolos como verdadera dueña, y nun
ca ha sido interrumpida por ninguna 
persona, para acreditar tales extre
mos ofreció la información de los tes
tigos, señores: Pedro F. Triminio, ca
sado; Coronial Victoriano Cruz Lo
zano, casado y Camilo Enrique Flo
res, 110ltero; mayores de edad, pro
pietarios, y de este vecindario, quie
nes en su oportunidad declararán.
Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 
1970. 

José Raskoff Munguía, 
Secretario por ley. 

1• J., 1• y 31 J. 71. 

El infrascrito, Sec,dario del Juz
gado 3• de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para Jos efec
tos de ley, hace saber: Que el vein
tidós de julio del año en curso, se 
presentó a este Despacho la señora 
Francisca Barahona Ordóñez, casa
da, vecina de este Distrit<> Central, 
con residencia en la aldea La Lagu
nita, solicitando Título Supletorio so
bre el inmueble que así se describe: 
Terreno de dos manzanas de super. 
ficie más o menos, acotado de alam
bre de espiga por todos sus rumbos, 
su ubicación es en La Lagunita, de es
ta jurisdicción; está cultivada de una 
finca de café árboles frutales una 

' ' 
casa construida de bahareque, de dos 
piezas, un corredor y una cocina, en
tejada, con los siguientes límites: al 
Norte con tierras sueltas de la aldea 
San Matias; al Sur, con posesiones 
de los Carias Andino; al Este, con 
Lucila Méndez Cortés y carretera de 
por medio; y, al Oeste, con Cleotilde 
Méndez Cortés; que dicho terreno tie-

ne más de treinta años de poseerlo en 
forma quieta, pacifica y no interrum
pida; que no existen poseedores pro 
indiviso. Para acreditar estos extre
mos ofreció la información de los 
testigos señores: Ciriaco Pagoada, • José Pineda, casados, y Lino Martí-
nez, soltero, los tres propietarios, 
mayores de edad, agricultores, y ve
cinos de la aldea La Lagunita, de 
este Distrito CentraL-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de julio de 1968. 

Sixto AguiJar Cruz, 
Secretario. 

1• J., 1• y 31 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley hace saber: Que ante este 
Despacho se ha presentado Maria 
Simona Espinal Valladares, solicitan
do Título Supletorio sobre el siguien
te inmueble: un lote de terreno como 
de media manzana de superficie poco 
más o menos, ubicado en la Aldea 
El Loarque, de esta jurisdicción, con
teniendo una casa de bahareque de 
cinco varas de frente por seis de 
fondo; el terreno está cercado en con
torno de alambre de púa, cuyos Ií
mi tes son : Al Norte con los herede
ros de doña Juana Sierra de Espinal, 
al Sur, Este y Oeste, con terrenos 
de doña Jesús Espinal v. de Flores, 
y lo hube por compra a la misma 
Sra. Juana Espinal >::iuda de Flores, 
como lo acredito con el documento 
que al efecto acompaña quien lo ha 
poseído más de treinta años, consecu
tivos, en una forma pacífica y no 
interrumpida sin ser estorbado por 
ninguna persona, no hay otros po
seedores pro-indivisos, para acredi
tar tales extremos ofreció la infor
mación de los testigos Srs; Sebastián 
Barrientos, soltero, Camilo Enrique 
Flores, soltero, Humberto Godoy, ca
sado, los tres mayores de edad, pro
pietarios, y de este vecindario.-Te
gucigalpa, D. C., 5 de febrero de 
1970. 

José Raskoff Munguía, 
Secretario por ley. 

1• J., 1• y 31 J., 71. 

HERENCIA 

E¡ infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mora· 
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha wintinueve de ju-

Nota de la Administracr. 
Los originales que se ea. 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben eslar etcrilos 
por un solo frente y, si POli. 
ble fuere a máquina. 

lio del año en curso, dictó sentencia 
declarando a Encarnación Suazo Za
lavarría, heredero testamentario .¡., 
su difunta esposa María Antonia Se. 
villa, concediéndole la posesión efec. 
tiva de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho.-Tegucigalpa, D. C., 29 de ju
lio de 1971. 

:n J. 71. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

Viene de la Página N9 1 
a la cual está asignado el puesto.-Comu-
niquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Aadrk Ah·arado Puerto 

Acuerdo N~' 135 

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio de 1911. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a la Profesora Enriqueta A. 
de Bono, Vice-Cónsul de Honduras en Bue
nos Aires, República Argentina, con ca· 
rácter Ad·Honorem, a partir de esta te-
cha.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacll0 

de Relaciones Exteriores, 

Andrés Al\'arado Puerto 

Acuerdo N\' 136 

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio de 1971· 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar a partir de la fecha, a la se-
' . "' cretaria de Relaciones Extenores para q 

celebre un contrato de servicios profeciO" 
efe<• 

na les con el señor Jorge A. Cuello, a. 
to de que este pueda serv1r al ~ta.dOá: 
mo Asesor del Ceremonínl Diplom to 
con rango de Embajador, durante el res¡. 

- ---eomun de los meses del presente ano 

quese. 
RAMON E. cRUZ 

El Secretario de Estado en el l)eSplicbO 

de Relaciones Exteriores, 

Andrk Ah·arudo .,_,te 
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ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdo N' 994 

. D. C., 23 de septiembre de 1966. 
T~Cl~!:· resolver el oficio que literalmente 
V~~ t¡6n General de la Tributación Direc

dice: '])ir~ a D. C., septiembre 22, de 1966. 
ta.-T~f~fior Ministro: Me permito infor
-GI-1 del Fondo Reintegrable asignado bajo 
marle qule del señor Subdirector Gener~tl de la Tri
el con.tro Directa se han pagado cantidades que 
butacloeson cancel~ron contribuyentes del Impues-
enexc di· · to Sobre la Renta, conforme ec arac10nes JUra-
das de 1964, así: 
JU N' 3ll73 Estrella .Mahomar de Handal . . . . . L 105.33 D . 
" 3835 Luis c. Bodden Thompson . . . . . . . . . . . . 197.83 

4071 Jacinto Roque Rlvas C. . . . . . . . . . . . . . . 3.00 

4274 Edgardo Ortlz Rivera . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126.2() 

uu Oiga F. Yones Rivera . . • • . . . . . • . . . . . . . 200.32 

4445 Jorge Abraham Yones Rivera . . . . . . . . . 120.00 
«48 Jlar!a Cristina de Ramirez . . . . . . 35.75 

4690 Guillermo Hepburn Voto . . . . . . . . . . . . . . . 228.0J 

4773 Charles J. Bauman . • . . • • . . . . . • . . . • . . . 174.39 

H74 Antonio Hernández Reyes .... :. . . . . . . . . 68.34 

4834 Adrlana López Ortega . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.60 

4878 Wilhelmina de Croaadalle . . . . . . . . . . . . . . . 120.00 

TOTAL . . . ................................ L 1.419.76 

Se acompañan los recibos correspondi~ntPs, 
los naP."os se hicieron de conformidad con ~1 De
crPtn N' 12 emiti,io oor el Poder LegiRlativo el 
?,t de R.P"o~to de 1005 v :nrevio examen de l"R ne
cl~t!'ll~innP~ ref<nectivas pfp,tn" do nor IR. Divi~iñn 
de Auditoría de f'Sta dependencia. Ruego al se
ñor Ministro, se emita el acuerdo correspondiente 
a fin de oue la Tesorería General de la Repúbli
CI\. devuf'lva al señor Subdirector General de la 
Tributación Directa Perito Mercantil Gustavo 
Alonzo B., la cantidad de L 1.419.76. Con toda 
consideración soy del señor Ministro, su muy 
at:e.nto Y seguro servidor.-(f) J. Efraín Suazo, 
Director General.-Sello.-Al señor .Ministro de 
Economía y Haci~nda.-Su Desoacho". 

. ~onsiderando: Que es procedente <~cceder a lo 
sohcttado. 

R ~or tanto: el Presidente Constitucional de la 
enublica, 

ACUERDA: 
Que por la Tesorería General de !a Repúbli

~:·~bdevu~}va ~1 señor Subdirector General de 
Alonzo 1;-c1on Drr~cta Perito Mercantil Gustavo 
y nueve 1·• hl: canhdad de mil cuatrocientos diez 
(L 1419 ~mplras, con setenta y seis sentavos ...... . 
las ~rs~n • su~'l que fue pagada en exceso por 
año de 1~s nommadas anteriormente, durante el 
ta. y devuel en conce~to de Impuesto Sobre la Ren
de la Sub-~ las m1smas del Fondo Reintegrable 
recta-co . tor General de la Tributación Di-

. IDlllli.quese. 
El Secre . O. LOPEZ ARELLANO. 

Economía y tariHao· de Estado en los Despachos de 
c1enda, 

Manuel Acosta Bonilla. 

Acuerdo N' 1007 

Tegucigalpa, D. C., 26 septiembre Ó<' 1966. 

Vista: La solicitud presentada el 20 de marzo 
de 1966 por el Abogado Rodolfo Aguiluz Berlioz, 
con Cr~denciaJes del Colegio de Abogados de Hon
dura~:~ N' 0487 en representación de la Agencia 
Aduanera "A. Villafranca R. y Cía", apoderados de 
la "Tábacalera Hondureña, S. A." de San Pedro Su
la, para que se les devuelva la cantidad de ... 
L 13.514.99 (trece mil quinientos catorce lempiras 
99/100), que según el compareciente se pagó inde
bidamente en la liquidación de la póliza ... 
N B-08-3-6/1145 de 29 de marzo de 1966 en la 
Aduana de Puerto Cortés. 

Resulta: Que el peticionario ha manifestado: 
"Que mi representada "A. Villafranca R. & Cía", 
Agentes Aduaneros autorizados con domicilio en 
Puerto Cortés, departamento de Cortés Y en 
representación de Tabacalera Hondureña, S. A., 
del comercio de San Pedro Sula, pagó demás la 
cantidad de L 13.514.99 (trece mil quinientos ca
torce con 99/100 lempiras) . por concento de de
rechos arancelarios en la póliza Grabada N' .. 
B-08-3-6/1145 registrada y liquidada el 29 de mar
zo de 1966 en la Administración de Aduanas y 
Rentas de Puerto Cortés por la importación de ... 
162, ciento sesenta y dos fardos de Tabaco en Rama 
con peso según documentos de 18.440 KB. y según 
báscula de la Aduana de 18.517 KB. y valor CIF 
de $ 39.749.9, a la cual se le aplicó al momento de 
su preparación el aforo errado de 307o ad-valorem 
más 1.70 G. B. siendo lo correcto 137o (trece) y 
$ 1.70 K. B. de conformidad con el Decreto ....... . 
N' 184 del 4 de noviembre de 1964 lo que ocasio
nó en el pago indebidamente de la cantidad antes 
mencionada que detallamos de la manera siguien
te: Se aforo erradamente bajo la Sub-Partida 
arancelaria N' 121-01-02 30% advalorem .. 
s/$39.749.99. L 23.849.99; Más 70 K. B. . .. 
s/18.517 K. B. L 62.957.80 Total L 86.807.79; Me
nos consulares pagados $ 3. 022.500 6.045.00 Total 
L 80.762.79; Debió aforarse correctamente bajo la 
misma Sub-Partida 137o s/39.749.99. L 10.335.00, 
más $1.70 s/18.517 K. B. L 62.957.80, Total .... 
L 73.29.280, Menos Consulares pagados $3.022.50 
L 6.045.00. L67.247.70, Diferencia Pagada demás . 
L 13.514.99". 

Resulta: Que se admitió la solicitud enviándose 
a la Dirección General de Aduanas y Rentas In
ternas, con vista en la Certificación que a la letra 
dice: "Constancia: El suscrito Contado vista 3' 
de la Administración de Aduanas y Rentas de Puer
to Cortés, P. M. Mario Castro Corrales. por medio 
de la presente hace constar; que el día 29 de mar· 
zo de 1966, se procedió a efectuar la liquidación, 
registro y aforo de la Póliza de Importación _gra
vada N' B-08-3-6/1145, pertenecientes a la f1rma 
Tabacalera Hondureña. S. A. del comercio de San 
Pedro Sula, correspondiente a un embarque de 162 
f<>.rdos conteniendo Tabaco en Rama, llegados e!1 
el vapor "Berni Nube!" el día 15 de marm de 19~ü, 
, 0 nsignados a las señores Tabacalera Hondurena. s. A. Resultando: Que al verificar la liquidación y 
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aforo de la mercadería encontramos que la de
claraciÓn Arancelaria que traía la póliza era bajo 
la fracción 121-0100 con aforo de 30/ó ad-valorem 
más$ 1.70 el K. B. cobrando los Derechos de im
portación con esta declaración, sucediendo después 
que una vez pagada la póliza en la Agencia del 
Banco Nacional de Fomento, los señores Agentes 
Aduaneros A. Villafranca R. S. Cía., representantes 
de la Tabacalera Hondureña, S. A., presentaron 
una observación en el sentido de que la póliza se 
había liquidado con un aforo más alto que el que 
correctamente le corresponde; comprobando en el 
Arancel de Aduanas vigente y según Decreto . . . 
184 del 4 de noviembre de 1964, que el aforo co
rrecto para el Tabaco en rama es de 13% ad-valo
rem más $ 1.70 el K. B. resultando entonces un 
error en la liquidación de L 13.514.99 (trece mil 
quinientos catorce lempiras 99/100) pagados de
más en forma incorrecta; detalle de la forma como 
se liquidó y como debió liquidarse: Se liouidó la 
póliza con aforo de 30'7c a $39.749.99.L 23.849.99 
más ~1. 70 s/18.517 K B. L 62.957.80, Total ............... . 
L 86 Rf\7.79, menos Consulares pagados .................. . 
L 6.045.00. Liquidación pagada en el Banco Na
cion:~l de Fomento L 80.762.79: Debió liauirl:use la 
pñliza ~on aforo de 13% s/39.74!t99. L 10 ::\~5.00 
MiiR: ~70 s/18.517 K. B. L 62.957.80. Tot."l . ' 
L 7~ ?Q2.80. Menos Consulares na.<>:adns J fl 045.00, 
Tot:~1 Linu:~.dación Correcta L 67.247.M. DiferP-ncia 
OllP "P- nao:o:ó indP-bidamente. L 13.514.99. RP- evt.iende 
l~t PrPsP-nte Constancia para los fines nue convenga 
a 1"" hü.PrPs:~rlos. a los veinte díl'l.s c'l<>l me" c'le ::tbril 
de mil novecientos sesenta y seis. Sello (f) Mario 
C?"trr¡ C. Contl'!dor Vista 3' V. B F.rn;Hn R. nor 
Admon. de Aduanas y Rentas. "Evacuado l:t nirec
ción Gral. de Aduanas y Rentas InternaR PI nicta
mP-n aue literalmente dice" Dictamen AJn-209/5. 
Direceión General de Aduanas y Rentas Internas. 
DP-nartamento de Control de la Renta de .Arlu::tnas. 
F.l suscrito del Departamento en cumnlirni<>nt.o al 
.A 11tn nue a.ntecede, rinde el sig-uiente c'li<'bmen: 
p,,, h n:~,rte peticionaria en !'llfl ar,.ume,.,+A" m".
p;<';ed<> h" her np P"l'l.do la cantid:~ d de T. 1 "! "1 A. QC) 
JV"'t"' f'I"\'V'If'P,Y\t() np. nP.'t"'PPhnR .A r~nrPl_!::lr;nq ~"" T .... PAH_ 

za Gravada N' B-08-3-6/1145, registrada y liqui
dada el 29 de marzo de 1966, en la Administra
ción de Aduana y Rentas de Puerto Cortés por 
la importación de 162 fardos de Tabaco en Rama 
con peso según documento de 18.440 K. B. y se~ 
gún Báscula de la Aduana de 18.517 K. B. y va
lor CIF de $ 39.749.49. Que siguen manifestando 
que al preparar la póliza se aplicó el aforo de 
30'7o ad-vl. más $ 1.70 K. B. siendo lo correcto 
13% y $ 1.70 K. B. de conformidad con el De
creto N'' 184 del 4 de noviembre de J 964, lo que 
ocasionó el pago indebido de la cantidad antes 
mencionada. Que la misma parte interesada acom
pañan al expediente una Constancia extendida 
por el Contador vista B" de la Administración 
de .Aduana y Rentas de Puerto Cortés, con fe
cha 20 de abril de 1966, en la que dice: "Que al 
verific:~r la linuidación y aforo de la merc:tdería, 
se encontró que la declaración arancel:>ri". aue 
traía la póliza era bajo la fracción N' 121-01-00 
con aforo de 30'7c ad-vl. más $ 1.70 el K. B. co-

brando los derechos de conformidad con ; 
declaración, sucediendo después que una \>E!2 etlt¡' 
gada la póliza en la Agencia del Banco Nac~' 
de Fomento, los señores Agentes Aduaneros · 
Villafranca R. y ~ía., rep~esentantes de la •{ 
bacalera Hondurena, S. A. , presentaron · 
servación en el sentido de que la póliza ~ ~ 
liquidado con un aforo más alto que el abia 
rrectamente le corresponde, comproband¿ue !O
Arancel de Aduanas vigente y según ~n 1! 
N" 184 del 4 de noviembre de 1964, que el afret¡ 
correcto p~ra el Tabaco en Rama es de 13% : 
valorem mas $ 1.70 en K. B. que al revisar n 
vamente 13: póliza objeto ~e la presente SO!ici: 
de devolucwn se comprobo que efectivamente 
liquidarse la póliza se le aplicó un aforo de 00~ 
ad-valorem y $ 1.70 específico; y aue de acuer& 
con el Decreto N' 184 del 4 de noviembre de 1116!. 
e} aforo aplicable del 29 de abril de 1965 R} ?¡ 
de :>bril de 1966. es ele $ 1.70 dólarPs 00~ R. & 
v 1~'lc ad-valorPm CIF. Que de conformirlod ll1 
In l'l.nterior la liauidación correcta es: F>-ooor. 
121-01-00 Tabaco en Rama, incluidos los d 
dicios; 13'7o sj$ 39.749.99 L 10.335.00, Más .... 
$ 1.70 s/18.517 K. B. L 62.957.80, Sub-Tobl 
L 73.292.80, Menos Consulares pagados $ 3.0021, 
L 6.045.00, Total liquidación correcta L 67.247.1, 
Total pagado por Derechos Arancelarios ·······
L 80.762.79, Menos: Liquidación correcta: .. _ 
L 67.247.80, Diferencia pagada indebidamelt 
L 13.514.99. En consecuencia, tomando en COIIIt 
deración las razones expue¡:tas anteriormente. d!t 
pués de haberse efectuado las comprobaciolll 
corresnondientes, y por estar la solicitud nl'elllt 
t"rla dentro del término establecido en la ~ 
4.13 del Código de Aduanas vigente, este De¡ll' 
mento de Control de la Renta de Aduanas, esli 
opinión porque se devuelva la cantidad de ....... , 
(L 13.514.99 trece mil quinientos catorce ~ 
ras 99/100, que solicita el Abogado Rodolfo AP 
luz Berlíoz, en su carácter de representante: 
A. Viillafranca R. y Cía., Agentes Aduanert_JS 
h Tabacalera Hondureña, S. A., del comerc~! 
Ran Pedro Sula.-Tegucigalpa, D. C., 16 d~ Ji: 
c'IP. 1966.-Sello.-(f) Alejandro Membreno 
Jefe de Departamento". 

Resulta: Que habiéndose cumplimentado 8 

legal forma Jos trámites ordenados para ~ 
sente asunto, se mandó a proveer el Acue 
Ley. d ~ 

Considerando: Que incumbe la p~uuba toe lit 
obligaciones al que reclama su c~mnhm:~. lt 
diendo hacerse entre otros, por ms.tru; por 
niéndose como públicos los autonza 09 

Notario o empleado público competente.. Jt 
l e t~nCIR pi 

Considerando: Que con a ons 
. d'd en lio uno del nresente aRunto, exten ' a d (ln .-

"-.rma por el Contador Vista B• y refren "p¡llf' 
el Administrador de Aduana y Renti'IG de hod 
t..-, Cortés, al día 20 de abril de 196 · ~r,.. e 
nlena nrueba de la comisión de un erro"1• ,. 
se paP"Ó de más la suma de L 13 fi14.!J<l en il"-" 
~a 4B-08-3-6/1145 de la T~ b<~cHler<~ fl""" ..il'A 
S. A., cuando se aplicó el aforo corresflll 
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""" 1.21.01..00 con SO'?'o ad-valorem y CIF 
a la Partida(()) K B por el aforo de Vigencia del 
$1.70 (!. ~- d 1005 · al 28 de abril de 1966, con 
29 de abril em CJ.F y $ 1.70 K. B. (L 2.40 K. B.). 
13% ad-v_alore do: Que cuando se recibe alguna 

Considera: bia derecho a cobrar, y que por 
cosa que ~~ fndebidamente entregada, surge h. 
error ha SI 

0 tituirla por lo que y de acuerdo 
obligació~ de~: AID-z00/5 de la Dirección Ge
con el DJc~anas y Rentas Internas y del docu
neral de. Abliu al folio uno, es procedente acceder 
mento pu co 
8 ¡0 solicitado. 

ta to· el Presidente Constitucional de 
Po~ . n e~ observllncia de los Artículos 201 

la Rep~lc~:tución de la República, 1495, 1996, 
de la ~s Jel Código Civil, 85, 22, 6", del Código 
1497p; edímientos Administrativos, reformado 
de ~creto 58 de 20 de octubre de 1965; y del 
J:ret~ 184 del 4 de noviembre de 1964, 

ACUERDA: 

Que por la Tesorería General de la Repúbli
~ se devuelva a la Tabacalera Hondureña, S. A., 
la cantidad de trece mil quinientos catorce lem-
. s con 99/100 (L 13.514.99), solicitados en su 

:bre por el Abogado Rodolfo Aguil~z ~erlio~, 
representante de la Sociedad Mercantil A. Vl
]Jafranca R. y Cía.", de Puerto Corté~'<. en la so
licitud N' 13 del 20 de mayo de 1966.-Comu

Acuerdo N• 1019 
J 

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre de 1966. 

Visto El Oficio N" 2693 con fecha diecinueve 
de septiembre de mil novecientos sesenta y seis, 
ausento por el Licenciado Francisco G. Velásquez, 
en su carácter de Sub-Secretario de Estado en lo3 
Despachos de Gobe.rnación y Justicia, contraído & 

pedir se devuelva el Licenciado Salvador Villeda 
Vidal, en representación de la señora Elizabeth .... 
(~ 200.00), pagados como garantía por permanen· 
c1a en el pa1s como extranjero. 

Re~ult~~;: Que al Oficio se acompaña el Recibo 
talonariO numero 244997 expedido por la Tesore
ría ~neral de la República, el día nueve de junio 
de mil novecientos sesenta y seis, mediante el cual 
se acredita haber depositado la cantidad cuya de
volución se solicita. 

Considerando: Que de conformidad con el Ar
tículo 2' del Decreto Legislativo N' 74 del 10 de 
febrero de 1934, el depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben permanecer en el país, 
les será devuelto después de tres meses de su in
greso . 

Considerando: Que por el depósito de que se 
hace mérito, fue enterado con fecha 9 de junio de 
1966, habiendo transcurrido por consiguiente los 
tres meses a que se refiere la Ley, 

nfquese. 
O. LOPEZ A. Por tanto: El Presidente Constitucional de la 

El Secretario de Estado en los Despachos de República, ACUERDA: 
Economía y Hacienda, por la ley, 

Cupertino Núñez M. 

Acuerdo N• 1018 

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

d la~rtnar el Acuerdo N• 25, emítidE> a través 
de reta.ría de Economía y Hacienda, el 25 
e en~ro del presente año, en el sentido de que 

a partir del1' de julio al 31 de diciembre del año 
en curso, el pago de L 30.00 mensuales en con· 
~?~-~:.alqui!er de la casa que ocupa la Agencia 
y0;;'~""'1es ~lScales de Olanchito, deprtamento de 
Mart: se hara a favor del señor Faustino Lozano 
locaJ. 1~ez, en ~rtud de haber sido trasladada del 
Queza~ _!l~~ledad del señor Concepción Lagos 

·-u.~muntquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretan d Economía y n.~ e Estado en los Despachos de 

•aclenda, por la ley, 

Cupertino Núñe2: M. 

Que por medio de la Tesorerla General de la. 
República, se devuelva la cantid&;d de_ doscientos 
lempiras exactos (L 200.00) al LicenCiado S~lva
dor Villela Vidal, en representación de la ~n?ra. 
Elizabeth Markle Zook, de que se ha hecho mento. 
-Comuníquese. 
,.~ 

O. LOPEZ ARELLANO. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, por la Ley, 

Copertino Núñez M. 

Acuerdo N• 1020 

Tegucigalpa, SO de septiembre de 1966. 

Visto: El Oficio N• 2694 con fecha diecinu~e 
de septiembre de mil novecientos sesenta Y se1s, 
suscrito por el Licenciado Francisco G. Velásquez, 
en su carácter de Sub-Secretario de Estado e!! los 
Despachos de Gobernación y Justicia, contra•.da a 
ped'r se devuelva al Licenciado Salvador Vdle!a 
Vid~l, en representación del señor ~ster Martm 
Zook, la cantidad de doscientos lemplras exactos 
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(L 200.00), pagados como garantía por su perma
nencia en el país como extranjero. 

Resulta: Que al oficio se acompaña el Recibo 
Talonario N' 244-996, expedido por la Tesorería 
General de la República, el día nueve de junio de 
mil novecientos sesenta y seis, mediante el cual se 
acredita haber depositado la cantidad cuya devo
lución se solicita. 

Considerando: Que de conformidad con el 
Artículo 2' del Decreto Legislativo N' 74 del10 de 
febrero de 1934, el depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben permanecer en el país, 
les será devuelto después de tres meses de su ingre
so. 

Considerando: Que por el depósito de que se 
hace mérito, que enterado con fecha 9 de junio de 
1966, habiendo transcurrido por consiguiente los 
tres meses a que se refiere la ley, 

Por tanto: El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Que por la Tesorería General de la Repúbli
ca, se devuelva al Licenciado Salvador Villela Vi
da!, en representación del señor Lester Martín 
Zook, la cantidad de doscientos lempiras exactos 
(L 200.00), de que se ha hecho mérito.-Comuní
quese. 

O. LOPEZ ARELLANO, 

El Secertario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda por la Ley, 

Cupertino Núñez M. 

Acuerdo N' 1021 

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre de 1966. 

El Presidente de la epública 

ACUERDA: 
Promover al señor Gustavo Mejia Martínez, 

del cargo de Oficinista Segundo en la Sección d~ 
Contabilidad, a Aforador de Paquetes Postales y 
Corredor Oficial en la Sección de Paquetes Pos
tales, dependiente de la Administración de Adua
na de Puerto Cortés, en sustitución de Carlos Mo
ya, que renunció. 

El promovido devengará el sueldo máximo 
que asigna el Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, de conformidad con el Artículo 
105 de las Disposiciones Generales, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su cargo.-. Co
muníquese. 

O. LOPEZ ARELLANO. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economí,a y Hacienda, por la Ley, 

Cupertino Núñez M. 

Acuerdo N' 1022 

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre de lB6 

El Preside~te de la República, de conro 
dad con el Articulo 128 de las Disposiciones 1"11 

nerales ~el Presupuesto General de Egresos 9, 
gresos v1gente, e. 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
literalmente dice: q; 

"Contrato N' 64.-Los suscritos Man 
Acosta Bonilla, mayor de edad, casado, 'Abo ~ 
actuando en su calidad de Ministro de "'-o~ 
YH . d I - J . • -""'DOII!i a1'1en a, y e senor ose Dano Zelaya Gó 
mayo>:- de edad, soltero y vecino de este Dis: 
Centr::tl. hemos convenido en celebrar como 
e~ecto .cel~bramo~ el siguiente Contrato de Se~ 
cws 'fecmcos, as1: 

Primero: El Contratista se compromete 
levantar una información completa de mer~ 
para los productos de tres proyectos industri¡ 
les, los cuales está analizando el ICAITI, jlllta 
men~e con .la. ~~~CA y la C~P AL. Esta inve¡¡¡ 
gacwn sera IniCiada en la Dirección Generali 
Estadística y Censos, sobre la importación 1 
consumo en nuestro país de los siguientes ~ 
ducto::1: Agua Oxigenada, Tejeduría de Algodla, 
Fertilizantes Fosfatados, Resinas Alouídieas 1 
Políesteres, Carburo de Calcio y Sales Sulfatada 

Segundo: El Gobierno declara, que necet 
tando y haciéndole, falta los servicios del seiill' 
antes mencionado, se le contrata y se oblip •. 
pagarle en concepto de emolumentos, la cantidl'l 
de (L 200.00) doscientos lempiras exactos 1111t 
suales, durante el período comprendido del 19i 
octubre, que se harán efectivos por medio del.f 
den de Pag-o de esta Secretarífl de Estado yli 
presentar los recibos correspondientes. 

Tercero: Este empleado estará bajo la vf 
lancia y coordinación de la Dirección Genenl i 
Estadística y Censos, Consejo de Planifi.cacii 
Económica, Devisión de Desarrollo Industrial dll 
Banco Nacional de Fomento y la Dirección Gelt 
ral de Economía y Comercio, completando IJ 
grupo de cinco con dos empleados más o!!,e_~ 
sido contratados, uno por el Consejo de r~ 
cación Económica y otro por el Banco NIJCJII'", 
de Fomento. 

Cuarto: En caso de que el trabajo en~ 
dado a las personas contratadas no sea te 
en un mes, el contrato tendrá que ser pro 
do por el tiempo estrictamente indispensable 
su conclusión. 

Quinto: El Contratista por su parte ~ 
que es cierto todo lo relacionado con las clá 
las anteriores, y ambas partes contratante& 
comprometen a su estricto cumplimiento. En 
de lo cual firmamos el presente documento en 
g-ucigalpa. Distrito Central, a los diecinui!Vt 
del mes de septiembre de mil novecientoBo 
ta v seis.-Sello.-Por: Manuel Acosta 
Ministro de Economía y Hacienda.-(f) 
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11 

"" .- M.-(f) José Dario Zelaya Gómez, 
tinO !'lúñeZ Id tidad 2 folio 23, Tomo 16, Im
eontra~~e le: Renta 'N, P-47312". - Comu
puesto 
níquese. O. LOPEZ ARELLANO. 

. de Estado en los Despachos de 
El Secre¡;r~?enda por la ley, 

Economía Y a ' Cupertino Núñez l\1, 

Acuerdo N' 1023 

. alpa D e 30 de septiembre de 1966. Teguetg • · ., 

Pr 'dente de la República, de conformi-El CSI ' 1 D' . . G 
1 Artículo 128 de as JspoSICIOncs e-

dad con ed 1 Presupuesto General de Egresos 
nerales e 
e Ingresos vigente, A 

ACUERD : 
Aprobar en todas sus partes el Contrato que 

literalmente dice: . 
"Contrato N' 65.-Los suscntos, Manuel 

Acosta Bonilla, mayor . de edad, ?a~ado, Apaga
do, actuando en su calidad ?e .M1mstro de Jl!co
uomía y Hacienda, y la senonta A~a Grac1ela 
Funez, mayor de edad, soltera Y: vecma de este 
Distrito Central, hemos conve~ud? en celebrar 
c:omo en efecto celebramos el mgmente Contrato 
de Servicios Técnicos, así: 

Primero: El Contratista se compromete a 
levantar una información completa de. merca~o 
para los productos 'de tres proyectos mdll:stna
Jes, los cuales está analizando el ICAITI,. JUnt~
mente con la SIECA y la CEP AL. Esta mvestl

. gaci{m será iniciada en la Direcci?n Gene~:;! de 
Estadística y Censos, sobre la 1~p?rtac10n Y 
consumo en nuestro país de los s1gmentes pro
ductos: Agua Oxigenada, Tej~duría de ~l.godón, 
Fertilizantes Fosfatados, Resmas Alamdicas Y 
Polí~~teres, Carburo de Calcio y Sales Sulfatada~. 

Segundo: El Gobierno declara, que ne~es~
tando y haciéndole falta lofl servicios de la sen~ri
ta antes mencionada se le contrata y se obhg:~ 
a pagarle en concepto de emolumentos, la canti
dad de (L 200.00) doscientos lempiras exactos 
mensuales, durante el período comprendido del 
19 de septiembre al 19 de octubre, que se harán 
efectivos por medio de Orden de Pago de esta 
Secretaría de Estado y al presentar los recibos 
correspondientes. 
la .Tercero: Este empleado estará bajo la vigi-

EncJa Y coordinación de la Dirección General de 
st d' f nif.a 1~ •1ca Y Censos, Consejo Superior de Pla-

d~~;cJOn Económica, División de Desarrollo In
Direcc~\ del Banco Nacional de Fomento y la 
plet.¡nd~n General de Economía y Comercio, com-· 
m~ ue un grupo de cinco con dos empleados 
sejo ~u h.an sido contratados, uno por el Con
por el ~=rlor de !"lanificación Económica y otro 

Cu neo NaciOnal de Fomento 
arto· E · dado a las · n caso de que el trabajo encernen-

en un mes Jlersonas contratadas no sea terminado 
por el tie' el contr~to tendrá que ser prorrogado 
au con~ estrtctamente indispensable para 

Quinto: El Contratista por su parte declara, 
que es cierto todo lo relacionado con las cláusulas 
anteriores, y ambas partes contratantes se com
prometen a su estricto cumplimiento. En fe de lo 
cual firmamos el presente documento en Teguci
galpa. Distrito Central, a los diecinueve días del 
mes de septiembre de mil novecientos sesenta y 
seis.-Sello.-Por: Manuel Acosta Bonilla Mi
ni~~ro de Economía y Hacienda.-(f) Cup~rtino 
Nunez M.-(f) Ana Graciela Funez Identidad 
N" 18, folio 94, Tomo 33. Impuesto Sobre la Ren
ta N'· 51351".-Comuníquese. 

O. LOPEZ ARELLANO. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Econcmía y Hacienda, por la ley, 

Cupertino Núñez M. 

Acuerdo N' 1026 

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre de 1966. 

El Presidente de la República, de conformi
dad con el Artículo 128 de las Disposiciones Gene
rales .del Presupuesto General de Egresos e Ingre
sos v1gente, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato que 
literalmente dice: 

·'Contrato N" 66.-Los suscritos, Manuel Acos
ta Bonilla, mayor de edad, casado, Abogado, ac
tuando en su calidad de Ministro de Economía y 
Haci~'nda, y la señorita Yolanda Avilez. mayor de 
edail, soltera y vecina de este Distrito Central. he
mos convenido en celebrar como en efecto celebra
mos el siguiente Contrato de Servicios Técnicos, 
así: 

Primero: El Contratista se compromete a le
vantar una información completa de mercado para 
los productos de tres proyectos industriales, los 
cuales está analizando el ICAITI juntamente con 
la SIECA y la CEP AL. Esta investigación será ini
ciada en la Dirección General de Estadística y Cen
sos ;;obre la importación y consumo en nuestro país 
de los siguientes productos: Agua Oxigenada, Te
jeduría de Algodón, Fertilizantes Fosfatados, R~
sinas Alquídicas y Políesteres, Carburo de Calcw 
y Sa\es Sulfatadas. 

Segundo: El Gobierno declara que necesitando 
y haciéndole falta los servicios de la E?eñorita antes 
mencionada, se le contrata y se obllga a pagarle 
en concepto de emolumentos la cantidad de L 200.00 
(doscientos lempiras exactos) mensuales, durante 
el período comprendido del 19 de septiembre al 19 
de octubre que se harán efectivos por medio de Or
den de Pa~o de esta Secretaría de Estado Y al 
presentar los recibos correspondientes. 
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Tercero: Este empleado estará bajo la vigilan
cia y coordinación de la Dirección General de Es
tadistica y Censos, Consejo Superior de Planifica
ción Económica, División de Desarrollo Industrial 
del Banco Nacional de Fomento y la Dirección Ge
neral de Economía y Comercio, completando un 
grupo de 5 con 2 empleados más que han sido 
contr<~.tados, uno por el Consejo Superior de Plani
ficación Económica y otro por el Banco Nacional 
de Fomento. 

Cuarto: En caso de que el trabajo encomendado 
a las personas contratadas no sea terminado en un 
mes, el contrato tendrá que ser prorrogado por el 
tiempo estrictamente indispensable para su con
clusión. 

Qui~to: El contratista por su parte declara, 
que e~ cierto todo lo relacionado con las cláusulas 
nater10res, y a~bas partes contratantes se compro
~eten a su estncto cumplimiento. En fe de lo cual 
fi:m~~;mos el presente documento en Tegucigalpa 
Dist71to Central, a los diez y nueve días del mes d~ 
sept;embre de mil novecientos sesenta y seis.
(Sello). Por Manuel Acosta Bonilla Ministro de 
Eco~:>mía y Hacienda, (f) Cuperti~o Núñez M. 
(f)Yolanda Avile, Contratista.-Ident. N' 22, Fo
lio 28, Tomo 29. Impuesto Sobre la enta N' 51571 
-Comuníquese. · 

O. LOPEZ ARELLANO. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, por la ley, 

Cupertino Núñez M. 

Acuerdo N' 1017 

Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre de !966. 

Considerando: Que al tenor de la Ley de papel 
Sellado y Timbre se emitirán timbres de uno, dos, 
c:nco, diez y cincuenta centavos; y de uno, dos, 
cinco diez y cincuenta lempiras cada uno, y que en 
la a!t.ualidad solamente hay especies de cincuenta 
centavos, uno y cinco lempiras. 

Considerando: Que para los efectos del Ar
tículo 26 del decreto N' 50 de 24 de agosto de 1966 
es necesaria la existencia de timbre de uno dos 
cinco Y diez cen~avos de lempira, indicados ~ntr~ 
otros en el Considerando anterior. 

~nsideran~o: Q~e de la actividad mercantil 
segwd:'-, con la !IgenCia del Tratado General de In
te~aciOn Eco!lo~ica Centroamericana, de los Con
vem<;~~ y de~as mstrumentos del proceso de inte
grac~on devie~e la creación de sociedades mer
cantiles de_ capitales cuantiosos, por lo que también 
es n~sana la existencia de timbres de d d" 

mado por Decreto N• 58 de 30 de octubr de , 
4'', 35 36 de la Ley~~ Papel Sellado y~-~~~ 
d~ la Ley de Inqmlinato contenida en el ro.:! 
N" 50 de 24 de agosto de 1966, """~! 

ACUERDA: 

!"-Autorizar la emisión de los Túnb 
uno, d_os, cin?o y diez centavos de lem · 1'!1, 
do~, diez y cmcuenta lempiras bajo 1J'Iras, y, 
g<uentes: a) Se empleará papel especial·~) Iaí 1 

del timbre contendrá las armas del ~~~~ 
sendo valor; e) el tamaño de los timbres Y1 
cederá de tres centímetros en cuadro· d) roe 
d? l?s timbres será diferente para c~da ~ 
d•i'!tmto del color de los timbres que se han 
do de cincuenta centavos, uno, y cinco lem ~ 

2'-Autorizar a las Administraciones depf." 
n1- y Rentas, a las Receptorías de Rentas d ~ 
oficin:;ts de Haciend~ de. to~a la República' ~en~ 
se e~Itan las especies Indicadas, para percib~e 
efectivo de parte de los arrendadores los valr.ft 
que ocasione la aplicación de la Ley de Inquilina¡ 
debiendo extenderse al dorso del recibo co 
d\en~e la constancia del pago fiscal indica~ 
mumquese. 

O. LOPEZ ARELLAII¡ 

El Secretario de Estado en los Despacho!• 
Economía y Hacienda, 1 

Manuel Acosta Bolli 

Acuerdo N' 1032 

Tegu~igalpa, D. C., 6 de octubre de lJ 

El Presidente de la República, 
ACUERDA: 

Nombrar al señor Antonio Erazo, Guarda ' 
la Seción de Guardatura "Las Manos", dependí 
te de la Administración de Rentas del úepall 
mento de El Paraíso, en sustitución de Rubén O 
tañeda L., que renunció. 

El nombrado devengará durante los i 
p imeros meses el 80% del sueldo que asigna 
P1·esupuesto General de Egresos e Ingresos .vigl 
te, de conformidad con el Art. 105 de las DisP' 
ciones Generales, a partir de la fecha en que IrA 
p0!'esión de su cargo.-Comuníquese. 

• O. LOPEZ ARELLA?I 

El Secretario de Estado en Jos Despaehal 1 

Economía y Hacienda, ___ 1 
Manuel Acosta -

A QUIEN INTERESE: 
T tPOGAAFI~JU'C~ Y CI~c~enta lempiras para los efectos 

01~gai: 
consigwentes. 

:o: tanto: El Presi?ente Constitucional de la 
Republic~, e~, observancia d~ los Artículos 201 de 
la, <;onsbtuc10n ~e .la Republica; 85, 88, 6' del 
<::ódigo de ProcediiDientos Administrativos, refor-

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografia Naeioaal. 

• 
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